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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR 

EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA

DEL ESTADO DE SONORA
Siendo las 10:11 (DIEZ) horas con once minutos del día 17 (DIECISIETE) de junio de 2009 (DOS MIL NUEVE) se da inicio a la sesión pública del Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora en las instalaciones del mismo ubicadas en calle Dr. Hoeffer No. 65 y Calle Bravo, Colonia Centenario, misma que fue debidamente convocada con fecha 15 (QUINCE) de junio de 2009 (DOS MIL NUEVE) para celebrarse a las 10:00 (DIEZ) horas del día 17 (DIECISIETE) de junio de 2009 (DOS MIL NUEVE). ---------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido, el Vocal Presidente, quien preside la sesión, haciendo referencia al Orden del Día, tal y como quedó establecida en la convocatoria correspondiente, procedió en primera instancia a tomar Lista de Asistencia para lo cual se hace constar lo siguiente: --

C.P. CONRADO JAIME SAMANIEGO VILLASANA ----  Presente ----------------------
C.P. RICARDO HURTADO IBARRA ------------------------- Presente ----------------------LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ ------------------------  Presente ----------------------Se declara el quórum legal para sesionar y enseguida en cumplimiento al segundo punto del Orden del Día procede a someter a votación la aprobación del Orden del Día planteado consistente en los siguientes puntos: -------------------------------------------------
1.- Lista de Asistencia. ------------------------------------------------------------------------------
2.- Aprobación del Orden del Día. ----------------------------------------------------------------
3.- Análisis de situación de los expedientes relacionados a solicitud de destrucción documental promovidos por el Instituto de Evaluación Educativa del Estado de Sonora, Procuraduría General del Estado de Sonora y Telefonía Rural de Sonora. ------------------Se vota y se aprueba de forma unánime el Orden del Día, pasando enseguida al punto tres del mismo consistente en análisis de situación de los expedientes relacionados a solicitud de destrucción documental promovidos por el Instituto de Evaluación Educativa del Estado de Sonora, Procuraduría General del Estado de Sonora y Telefonía Rural de Sonora. Respecto de la solicitud presentada por el Instituto de Evaluación Educativa del Estado de Sonora, se comenta que se recibieron dos oficios respecto de los que se habían acordado girar tanto al ISAF como a la Secretaría de la Contraloría y en ambos oficios efectivamente se atendió a ser precisos en que no se solicita su autorización para destruir sino que la solicitud realizada es en atención a las atribuciones que ellos ejercen y si en base a ellas tenían alguna observación. Nuevamente ISAF insistió en el mismo tenor diciendo que no es competente en el tema. La Lic. Yigal Teran da lectura al oficio que giró el Instituto de Transparencia Informativa a ambas dependencias así como los oficios de respuesta de cada una de ellas. Se llega a la conclusión de que ambas respuestas dan solvencia para que el Pleno pueda proceder a resolver sobre el caso en particular. Se comenta que el acuerdo al que se llegó en la sesión pasada fue se giraran los oficios a los que se dio lectura para que una vez recibida la respuesta de las instancias fiscalizadoras proceder a autorizar al Instituto de Evaluación Educativa del Estado de Sonora a que realice la publicación mandada para este procedimiento el artículo 68 de la Ley de Acceso a la Información Publica. Acto seguido se somete a consideración del Pleno la autorización para la destrucción solicitada y en consecuencia para que el IEES realice la publicación correspondiente. Se aprueba de forma unánime la autorización para la destrucción solicitada y en consecuencia para que el IEES realice la publicación correspondiente. 
Por lo que toca a PGJE y a Telefonía Rural se les hizo llegar un oficio donde se les autoriza la publicación establecida en el artículo 68 de la LAIPES con la recomendación de que publiquen en un periódico de circulación estatal en un tamaño no menor a 1/16 de plana. En ninguno de los dos casos se ha hecho la publicación. Por lo que toca a la PGJE solicitó una asesoría de parte del Instituto para la publicación. Y se le aclarará a ambos que la publicación deberá hacerse en 1/16 de plana. -----------------------------------
Una vez agotados los puntos del Orden del Día siendo las 10:45 (DIEZ) horas con cuarenta y cinco minutos del mismo día 17 (DIECISIETE) de junio de 2009 (DOS MIL NUEVE)  se declara legalmente clausurada la sesión, firmando para constancia de la presente: ----------------------------------------------------------------------------------------------
LIC. FRANCISCO CUEVAS SAENZ

Vocal Presidente

C.P. RICARDO HURTADO IBARRA           C.P. CONRADO J. SAMANIEGO VILLASANA
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